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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas
—  

Acuerdo N* 514
Tegucigalpa, D. C., 28 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración de Correos de 

Santa Rosa
Cancelar el Acuerdo N ' 1206, del 

6 de agosto de 1959, por medio del 
cual se nombró a Elvia Enamora
do, Agente Postal de Concepción,

~a .partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que la sustituirá.,

Nombrar en su lugar a Nemesio 
Brazo. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N° 2280, del 
19 de mayo de 1958, por medio del 
cual se nombró a Bartolomé Cruz, 
Agente Postal, de San Juan de 
Opoa, a partir de la fecha en que 
tome posesión, de su puesto la per
sona.que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Ernesti
na Santos. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N‘ 955, del 
11 de marzo de 1958, por medio del 
cual se nombró a Delia Caballero, 
Agente Postal de La Entrada, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Guiller
mo Reyes. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 497, del 
7 de marzo por medio del que se 
nombró a Federico Rodezno, Agen
te .Postal de La Jigua, a partir de 
^  fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sus
tituirá.

Nombrar en su lugar a  Dolores 
Leiva. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N® 4141, del 
13 de febrero de 1958, por medio 
del que se nombró a ES rain Ro- 
drlguez, Agente Postal de San An
drés Minas, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a María 
Luz Contreras. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N- 952, del 
17 de marzo de 1958, por medio 
del cual se nombró a Romualdo 
Bautista, Agente Postal de Que- 
cailica, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a María del 
Carmen Rajo. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N® 956, del 
17 de marzo de 1958, por medio
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del que se nombró a Francisco Vi- 
llanueva. Agente Postal de Vivis- 
torio, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Juventi- 
na de Cuestas. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N® 365, del 
27 de febrero de 1962, por medio 
del cual se nombró a Francis o 
Zetón, Agente Postal de El Piñal, 
a partir de la fecha en que tome 
1 esión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Alejan
drina de Echeverría. Devengará 
sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 365, del 
27 de febrero de 1962, por medio 
del cual se nombró a Emma Ma- 
rroquín R., Agente Postal de San
ta Rita, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Magda
lena de Landaverri. Devengará 
sueldo tope.

que se nombró a Elias Romero G. 
Peatón de Caridad a Aramecina, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá

Nombrar en su lugar a Sebastiár 
Amador, devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N' 502, del 
3 de abril de 1962, por metí o del 
cual se nombró a Alberto Di z, 
Peatón de Aramecina a Goas orán, 
a partir de la fecha en que tome 
p sesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Modesto 
Rosado Arias. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N" 982, del 
31 de julio de 1963, por medio del 
que se nombró a Leónidas Agüero, 
Peatón de Nacaome a Coray, a par
tir de la, fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Gilberto 
Cruz. Devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Cancelar el Acuerdo N* 636, del 
2 de abril de 1960, por medio del 
cual se nombró a Arnulfo Tábora 
B., Agente Postal de Florida, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Berta 
Mejía Borjas. Devengará sueldo 
tope. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 517

C., 28 de febre-Tegucigalpa, D 
ro de 1964.

Acuerdo N° 516

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos 
de Nacaome

Cancelar el Acuerdo N® 125, del 
18 de enero de 1961, por medio del 
cual se nombró a Salvador Trujillo 
Yanes, Peatón de Nacaome a Moro- 
pocay, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a José Li
no Núnez, Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo Nv 125, del 
18 de enero de 1961, por medio del

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Administración de Correos 
de Oradas

Cancelar el Acuerdo N® 1701, 
del 11 de diciembre de 1963, por 
medio del cual se nombró a Rosa 
Cándida de Enamorado, Ayudan
te del Encargado de Certificados 
y Estafetas, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to, la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Ester 
Zelaya, devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana María Teresa 
Hernández Toro, la que fué nom
brada mediante Acuerdo N‘ 1701, 
del 11 de diciembre de 1963, por 
Encargado de Certificados y Es
tafetas, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

Certificados y Estafetas. La nom
brada devengará sueldo tope por
ser una promoción.

Cancelar el Acuerdo N® 1701, del 
11 de diciembre de 1963, por medio 
del que se nombró a Salomón Ore
llana Lemus, que reunció como 
Ayudante del Administrador de 
Con os, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Rigober- 
to Hernández M. Devengará sueldo 
-tope.

Cancelar el Acuerdo 1701, del 
11 de diciembre de 1963, por medio 
del que se nombró a Israel Mejia 
Cruz, Cartero, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Carlos 
Humberto Ayaía. Devengará suel
do tope.

Cancelar el Acuerdo N’ 1874, del 
31 de diciembre de 1963, por medio 
del cual se nombró a Benigno Pé
rez Pascual, Agente Postal de Tó
mala, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Graciela 
Cortez de Mejia. Devengará sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Brográn Rórt\n~

7 ir ser una transferencia.—Comu
niqúese •

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 518

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1964.

El Jéfe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N’ 522

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Müitar, 

ACUERDA:

Administración de Correos de 
La Ceiba

Cancelar el Acuerdo N® 910, del 
6 de julio de 1963, por medio del 
que se nombró a José Estanislao 
Aguilar R., Agente Postal del Ki
lómetro 17, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la  
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Alba 
Martínez. Devengará suelde tope.

Cancelar el Acuerdo N® 3262, del 
17 de febrero de 1958, por medio 
del que se nombró a Cruz Ramí
rez Duarte, Agente Postal de Ba
rra Colorada, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Oscar 
Rodríguez. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N- 129, del 
22 de enero de 1962, por medio del 
que se nombró a María Santos 
Saravia, Agente Postal de Meza- 
pa, a partir de la  fecha en que to
me posesión de su puesto la per
sona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Alberto 
Villeda. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 188, del 
30 de enero de 1962, por medio del 
que se nombró a  Valentina Ramos 
M., Agente Postal de Esparta, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
la sustituirá.

Promover en su lugar a Rosa 
Cándida de Enamorado del puesto 
le Ayudante del Encargado

1*—Cancelar e! Acuerdo N ? 1488, 
del 30 de noviembre de 1963, por 
medio del que se nombró a la ciu
dadana Concepción Valladares de 
Lara, Asistente Clase “B” del De
partamento de Estadística, de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, quien pasa a otra puesto en 
el Ministerio de Gobernación, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
la sustituirá.

2"—Transferir en su lugar a la 
ciudadana Orquídea Joya de Bo- 
den, del puesto de Teletipista del 
Departamento de Operaciones* La 

e | nombrada devengará sueldo tope.

Nombrar en su lugar a María 
Elena de Jordán. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N® 1249, del 
27 de octubre de 1962, por medio 
del que se nombró a  José Roberto 
Chávez, Cartero, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Oscar Ar
mando Rojas. Devengará sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.
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Acuerdo N' 523

Tegucigalpa, D. C., 27 de febre
ra de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 29 de fe
brero del presente año, al ciudadano 
Moisés Raudales Rubio, Sub-Ins- 
pector. de Equipo y Talleres, Ren
glón 3. del Departamento de Equi- 
p y Ta’loies de la Dirección Ge
neral de Can , el que fué nom- 
b 1 o N" 163, del 24
d eneic de 1964.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

L u i s  B o g r á n  F o r t í n .

Acuerdo N*1 526

Tegucigalpa, D. C„ 27 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 

non escntac el
Estado. con el Señor Ge
rente del Ferrocarril Nacional u i 
Contra 1 construcción de
una Rampa o plataforma de made- 
a. en la aproximación Norte del 

Puente Pimienta el Tablero de 
madera de dicho puente, bajo las 
condiciones estipuladas en el men
cionado contrato.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u i s  B o y r á n  F o r t í n .

Acuerdo N- 527

Acuerdo N" 52S

Tegucigalpa. D. C., 27 de febre- 
o de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del treinta y 
uno de enero recién pasado, el pri
vilegio de jubilación otrorgada al 
señor Luis Abelardo Avendaño, por 
la cantidad de L 96.00 noventa y

s lempiras netos, la que le fue 
n  e n  a i ""vLante A cuerdo N" 221.

"bu treinta J ein del pre
sente ano. Esta cancelación se hace 

virtud de que el mencionado 
r e encuentra trabajando 

los Talleres del Estado, Tipogra
fía Nacional.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lwi.s* Bográn F ort  i.

Acuerdo N 529

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1964.

Con vista del Oficio N 80, del 20 del presente rnes, 
enviado a esta Secretaría de Estado, por el Director Genera] 
de Correos, en el que solicita la Contramal ca de algunos 
Sellos Postales correspondientes a la emisión conmemora
tiva del Instituto Hondureno de Cultura Interamericana, con 
los valores que a continuación se detallarán, para contribuir 
en parte a la Campaña Mundial contra el Hambre, que la 
Organización de las Naciones Unidas ha emprendido en el 
presente año.

tuando como Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, y el señor Adolfo Escher, por sí han 
convenido celebrar el Contrato que dice:

Primero: El señor Escher, se compromete a traducir del 
Idioma Alemán al Castellano, el informe presentado por el téc
nico Westendorpf Dietrich, emitido por la U. I. T., informe que 
se refiere a la instalación de la nueva Planta Telefónica en Te
gucigalpa, cuyo contenido es necesario se reconozca por parte 
del Ministerio para la recepción de la obra.

Secundo: El Oficial Mayor de Comunicaciones y Obras 
Públicas, se compromete a pagar la suma de (L 200.00) dos
cientos lempiras netos, por la traducción arriba indicada, des
pués de recibida ésta.

Te; c : Este servicio, se hará efectivo mediante orden 
de pago, afectando el Renglón 12, Diversos Servicios n. c., del 
Programa 1-01. Sub-Programa 01, del Título 4-12. Ramo dé 
Comunicaciones y Obras Públicas. En fe de lo cual firmamos 
el presente Contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Adolfo Escher, Contratista, Tar
jeta de Identidad N" 3031, Impuesto sobre la Renta N" 54668. 
— (Sello) Virgilio F. Sánchez., Oficial Mayor de Comunicacio
nes y Obras Públicas, Targeta de Identidad N" 11, Folio 
N" 122, Tomo 2, Impuesto Sobre la Renta N" 28231.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

Considerando: Que la República de Honduras, debe so
lidarizarse con la Organización de las Naciones Unidas en la 
lucha por mejorar las condiciones de vida de la humanidad, 
que la forma de efectuarlo sería autorizando una emisión de 
Sellos Postales para tal fin; j

Considerando: Que de conformidad con el Artículo 20 
de la Ley de Correos vigente, el Poder Ejecutivo está auto
rizado para emitir la impresión de Sellos Postales en la de
nominación que estime conveniente.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

i1’—Autorizar la Contramarca de Sellos Postales de la 
emisión conmemorativa del Instituto Hondureño de Cultura 
Interamericana, en los valores, cantidades y motivos que 
a continuación se detalla:

L 0.01 300.000 copias con un total de L 3.000.00
0.02 300.000 copias con un total de 6.000.00
0.05 300.000 copias con un total de 15.000.00
0,30 20.000 copias con un total de 6.000.00
2.00 12.000 copias con un total de 24.000.00

L 54.000.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas, /

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N" 531

Tegucigalpa, D. C.. 27 de febrero de 1964.

Vista la solicitud presentada a este Despacho el día 17 
de enero del presente año, por el señor José María Cálix Tur- 
cios, mayor de edad, soltero, Tipógrafo y de este vecindario, 
y contraída a pedir que el Estado le conceda una jubilación 
por haber prestado sus servicios por más de veinticinco añas 
consecutivos en los talleres Tipográficos Nacionales.

Resulta: Que admitida la solicitud, se le dio el trámite de 
Ley, se mandó oir a la Tipografía Nacional, Procuraduría Ge
neral de la República y Consultoría Legal del Ministerio quie
nes fueron de parecer porque se accediera a lo solicitado.

Considerando: Que el peticionario ha acreditado con la 
Partida de nacimiento ser mayor de cincuenta años y con la 
Certificación del Director de la Tipografía Nacional, haber 
trabajado por más de veinticinco años en aquellos Talleres del 
Estado, circunstancias éstas que prescribe el Artículo del De
creto N ' 32 de la Junta Militar de Gobierno, del 12 de enero de 
1957; y,

Tegucigalpa, D. C„ 27 de febre-
0 de 1964.

El Jefe del Gobitmo Militar, 

ACUERDA:

Reformar a partir del próximo 
es de marzo del presente año, el 

Acuerdo N" 221, de fecha 30 de 
enero del corriente año; en lo que 
se refiere a la asignación otorgada 
al señor Juan Manuel Rodríguez 
P. en el que aparece con una 
asignación de L 150.00 mensuales; 
asignándole la cantidad de ..
1 L 195.00} cientos noventa y cinco 
lempiras netos a que tiene derecho 
de conformaidad con el Decreto 
N ‘ 32, del 12 de enero de 1957. 
Gasto se imputará al Título 4-12, 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Programa 3-07, Transie
re s, Sub-Programa 01, Pensio
nes T Jubilaciones, Renglón 2,

La contramarca de referencia llevará la leyenda alusi
va: “FAO.—Lucha Contra el Hambre”. La Contramarca de
berá efectuarse en los talleres Tipo-Litográficos “Aristón”, 
de esta capital, en caracteres visibles y adaptables a cada se
llo en color negro, debiendo colocarse en sentido horizontal, 
en el centro y a tres líneas así: “FAO”, (parte superior). 
Lucha Contra (al centro). El Hambre (parte inferior). La 
contram arca se llevará a cabo bajo la vigilancia de las per
sonas designadas y autorizadas por las Secretarías de Esta
do en los Despachos de Economía y Hacienda, Comunica
ciones y  Obras Públicas; Contraloria General de la Repúbli
ca y Banco Central de Honduras.

2“—Excitar al Ministerio de Economía y Hacienda pa
ra  que del valor recaudado por la venta de los Sellos Posta- 
es a que se hace referencia anteriormente se erogue la can

tidad de (US $ 2.000.00) dos mil dólares oro americano, co
mo contribución de la República de Honduras, para la Cam
paña Mundial Contra el Hambre, debiendo girarse dicha su
ma a Plan Filatélico contra el Hambre (FAO).—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Considerando: Que el peticionario tiene derecho a Sis- 
fru tar del último sueldo devengado de conformidad con el De
creto N" 44 del año 1953.

Por tanto: Ei Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Otorgar al señor José María Cálix Turcios, de generales 
expresados, una jubilación mensual de (L 168.00) ciento se
senta y ocho lempiras netos, a partir del primero del presente 
mes y por todos los meses restantes del corriente año, debien
do imputarse el gasto al Título 4-12, Ramo de Comunicaciones 
y Obras Públicas, Programa 3-07, Transferencias, Sub-Pro
grama 01, Pensiones y Jubilaciones, Renglón 2, Pensionesde 
Talleres del Estado que mandará a pagar el Ramo de Comuni
caciones y Obras Públicas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N" 532

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1964,
Pensiones de Talleres del Estado
o ue mandará a pagar el Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

. Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N'1 530

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
A probar en todas sus partes el Contrato por varios ser

vicios, que literalmente dice: "Los suscritos, Virgilio F. Sán
chez, m ayor de edad, casado, Profesor y de este vecindario, ac-

Con vista del oficio N ■ 1206 del 16 de diciembre del aso 
recién pasado, dirigido a este Ministerio por el señor Director 
General de Correos, en el que minifiesta la necesidad que exis
te actualmente de Sellos Postales para el franqueo de la co
rrespondencia, tanto para el interior como para el exterior; 
y con tal motivo solicita del Ministerio, acuerdo para la 
brecarga de (2.000.000) dos millones de Sellos Postales, 
tomando para ello la serie conmemorativa de Abraham Lin
coln, del Servicio Aéreo corriente y oficial y con los valores de 
L 0.5, L 0.25 y L 0.50 corriente, y L 0.25 oficial en las canti
dades que a continuación se especificarán.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1030

Tegucigalpa. D. C. 18 de 
abirl de 1961.
JG1 Jefe del Gobierno Militar.

XCULRDA:

Nombrar a las siguientes 
Personas Miembros del Perso* 
nal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Choluteca. en la forma que 
sigue:

Olga Isolina Calo de Villa
lobos, Directora de la Escuela 
Rural “José Trinidad Reyes”, 
de la aldea La Ceibita, Muni
cipio de Apaniagua, en susti
tución de Norma López, que 
pasa a ocupar otro puesto. ( A 
partir del U de abril),

Norma López Betancourt, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Repú
blica de Venezuela”,del Muni
cipio de San Marcos de Colón, 
en sustitución de Antonia R. 
de Ortega, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas del

lo N" 11 1 de fecha 6 de junio 
de 1963.— Comuniques.

Oswaldo López A.

tillo, Municipio de buscarán 
(A partir del 1" de febrero) 

Dominga Salgado, Directo 
ra Escuela Rural "El Esíuer 

de la aldea Sabana Rezo

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nn 1031
Tegucigalpa, D. C , 18 de 

abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Personas Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de El Paraíso, en la forma que 
sigue:

María de la Cruz Chacón, 
Directora de la Escuela Rural 
“A. C. Coello” , de la aldea

donda, Municipio de Yuscarán 
(A partir del 1 de febrero) 

María Cristina Ardón, Di 
rectora Escuela Rural "Lui? 
Lancia”, de la aldea El Barro. 
Municipio de Yuscarán. (A 
partir del T de febrero).

Blanca Argentina Salgado. 
jSub-Directora Escuela Rural 
¡"Luis Lauda” , de la aldea El 
Barro, Municipio de Yuscarán 
(A partir del V  de febrero) 

María Mercedes Urrutia 
Directora Escuela Rural “A 
Domínguez”, de la aldea E 
Rodeo. Municipio de Yusca 
rán. (A partir del P  de fe 
brero).

Havdeé de Salinas. Direc*
tora Escuela Rural “Francis
co Morazán”. de la aldea La
Cidra. Municipio de Yuscarán
(A partir del U de febrero)

José Paz Barahona. Direc
... ^  . a ■»r . . .  jtor Escuela Rural “José Ceci

, £  , , i ,  J lio  del Valle , de la aldea Rande luscaran. (A partir oei x I i , , . . .  ,cho del Obispo, Municipio de

-onal Docente de las Escuela? la Escuela Urbana “J. C. del 
Primarias del Departamento, \  alie”, Municipio de Dulce
de Copan, en la forma que Nombre, con funciones de Pro
sigue: fesor Auxiliar, en sustitución

J o s é  Antonio Montalvo, de la Profesora Ondina San, 
Profesor de Música del Kin-que pasó a otro puesto. (U 
dergarten “Federico C. Cana- de marzo), 
les”, Municipio de Santa Rosa Olga Lilian Castro, aseen- 
de Copán. (1" de febrero). derla del cargo de Sub-Direc- 

Baltazar Contreras h., Pro- tora de la Escuela Rural ’*D. 
fesor Auxiliar de la Escuela de Herrera” , aldea Candela- 
l rbana "Juan Ramón Molí- ría, Municipio de Concepción, 
na , Municipio de Florida, a Directora de la misma, en 
para hacer licencia por ma- sustitución de Luis \rturu 
te mi dad a la Profesora E\a García, que pasa a otra V—
Urquía de Frech. (1" de fe

!brero). (Seis semanas). 
Mercedes Alvarenga, Profe

cuela. (P  de marzo).
Graciela Pineda Cruz, Sub- 

Directora de la Escuela Rural

( a pan
de febrero).

Santiago Fortín.

¡ sora Auxiliar (interina) de la “D. de Herrera” , aldea Can- 
I Escuela Lrbana “Minerva”, ! delaria. Municipio de Conrep- 
Municipio de Corquín, para ción, en sustitución de la Pro
hacer licencia por maternidad fesora Olga Liliam Castro, 
a la Profe sora Ada Estela E. que pasó a ocupar otro cargo. 

.deZelaya. (Seis semanas). (1 (U de marzo), 
de marzo). I-abel de Jesús Dubón. Pro-

Margarita Ardón, Profesora fesora Auxiliar de la Escuela 
Auxiliar de la Escuela Urba- Urbana “Jerónimo J. Reina”., 
na "J. C. del \ alie”, Munici- Municipio de Santa Rosa de 
pió de Dulce Nombre, en sus- Copán, como aumento de per- 
titución de Hernán Mejía Ur-j?0nal. (1" de marzo).

Director
licencia por razones <le mfter-¡Escue,a Rura] .<(uan Undo 

(A partir del lo  de C ]a a|dea n  Teaider0i Mu.
¡nicipio de Yuscarán. (A par- 

Martínez, ^jr del 1" de febrero).
María Mercedes Chacón, 

Directora Escuela Rural “R. 
Raudales” , de la aldea Las 
Crucitas, Municipio de Yusca
rán. (A partir del 1° de fe-

nidad.
abril.

María Cristina 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Dionisio de He
rrera”, del Municipio de Cho
luteca. (A partir del 1" de fe
brero).

Los nombrados devengarán ibrero). 
el sueldo conforme Decreto j María Consuelo Lrrutia, Di- 
N -  173 de fecha 16 de octubre j rectora Escuela Rural "José T.
de 1957, reformado a Deere-j Reyes” , de la aldea Guanaca^-¡profesora Auxiliar Escuela 
- —:—1 - — ■ ■■■ -- ~ i Urbana “Pedro Nufio” . del

Municipio de Danlí. (A par
tir del 15 de febrero).

Francisco González, Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana

Yuscarán. (A partir del U' de 
febrero),

María de los Angeles Flo
res, Directora Escuela Rural 
"León Alvarado”, de la aldea 
Chagüite Sur, Municipio de 
buscarán. (A partir del U de 
febrero),

Maura de Chávez. Directo
ra Escuela Rural “José T. Ca
bañas”. de la aldea La Cru- 
cita, Municipio de Yuscarán. 
(A partir del 1” de febrero). 

Mercedes R de Jiménez,

igente.

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

,, I-—Autorizar la sobrecarga, en dos millones de Sellos, 
que deberán tomarse de la serie conmemorativa Abraham 
Lincoln del Servicio Aéreo corriente y oficial, de los valores 
L 0.15, L 0.25 y L 0.50 corriente, y L 0.25 oficial en las si
guientes cantidades y con los nuevos valores de L 0.06, L 0.08, 
L 0.10 y L 0.20 en la siguiente forma:

Considerando: Que para llenar las necesidades que de
manda el servicio de Correos, es urgente poner en circulación 
una cantidad de sellos que supla dicha demanda: y estande 
facultado el Poder Ejecutivo para emitir las cantidades de 1UAlliai a 
sellos que estime necesario, de conformidad con la Ley de Co- 7^
rreos vigente. ["República de Colombia . del

Municipio de Jacaleana. (3 
partir del 15 cíe febrero).

Los nombra ios devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto NT,) 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N° | 
114 de fecha 6 de junio de! 
1963.
1963.—Comuniqúese. j

Oswaldo López A.400.000 Sellos de L 0.06 sobre
600.000 Sellos de 0.0S sobre
700.000 Selles de 0.10 sobre
300.000 Sellos de 0.20 sobre

0.15 corriente 
0.25 corriente 
0.50 corriente 
0.25 oficial.

2'—La sobrecarga deberá efectuarse en los Talleres 
Tipo-Litográficos “Aristón”, de esta capital y en Tipo negro 
14 puntos, en color negro, la que deberá colocarse en el centro 
de cada sello para que sobresalga; la sobrecarga de referencia 
se realizará bajo la vigilancia de las personas designadas por 
la Secretaría de Economía v Hacienda, de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Banco Central de Honduras y Contraloría 
General de la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Publicas,

Luis Bogránj Fortín,

quia, que renunció. (1" dej 
marzo).

Gladys de Jesús Gómez, Di
rectora de la Escuela Rural 
"José T. Reyes”, aldea Mira
sol, Municipio de Santa Rita, 
en sustitución de la Profesora 
Alma Luz López, que renun
ció. (1" de marzo).

Marta Bessy Flores, Direc
tora de la Escuela Rural “Pre
sentación Centeno”, aldea Por
venir N" 2, Municipio de Co
pón, Ruinas. (17 de marzo).

Ondina San, ascenderla del 
cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "José 
C. del Valle”, Municipio de 
Dulce Nombre, a Sub-Di recto
ra ii1 la misma Escuela, i 
su st ti ación del Profesor Moi 
Amoldo Bueso, que renunció. 
(U de marzo).

Luis Arturo García, trasla
darlo del cargo de Directo* 
de la Escuela Rural “D. de 
Herrera”, aldea Candelaria 
Muró rimo de Con cencido

Oí filia Díaz, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana 
"Reyna Victoria Eugenia”. 
Municipio de Santa Rosa de 
Copán, como aumento de per
sonal. (U de marzo).

Zoila Esperanza M. de Ca
cares, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Urbana 
“Jerónimo J. Reina” , Munici
pio de Santa Rosa de Copán, 
para hacer licencia a la Pro
fesora Tulia B. de O rellana
r e is  semanas), maternidad. 
(A partir del T’ de abril).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho, 
conforme Decreto V  173 iL 
fecha 16 de octubre de 1957. 
reformado con el Decreto .
N° 114 de fecha 6 de junio de 
1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1033
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 196U 

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre- 
E1 Secretario de Estado enjsente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto “Francisco 

el Despacho de Educación Pú- I. Mejía” , d é la  ciudad de Olanchito, Departamento de Y oro, 
blica. en Ia forma que sigue:

Eugenio Matute C. PERSONAL ADMINISTRATIVO
------  D irector............. ...................................  L 400.00

Acuerdo N<? 1032 Secretaria con funciones de Sub-Direc-
Tegucigalpa. D. C., 18 de l°r a ................................................ 2o0.00

abril de 1964 i Consejero de Estudiantes...................  130.00
El Jefe <!el 0 ,.bienio Mib: .. [Consejera de Estudiantes.................... 130.00

a c u u r o a :
Escribiente
Tesorero .............

Nombrar a las siguientes jTenedor de Libros 
personas Miembros del Per- \

100.00
125.00
60.00 L 1.195.00
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PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

EDUCACION NORMAL 

Primer Curso

Acuerdo N" 1036
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

abril de 1961.

Primer Curso Sección “A**

Idioma N acional...................................  L 48.00
Estudios Sociales..................................  40 00
Educación Moral y C ív ic a ..................  16.00
Ciencias N atu ra les .........................  40 00
Matemáticas ............................................  40 00
In g lé s ....................................................... 24 00
Educación M usical................................  16 00
Artes P lás ticas ....................................... 24 00
Consejo de Curso y O rien tación .........  16 00 L

Primer Curso Sección “B”

Idioma Nacional . .  .............  L 32*00
Matemáticas . . .  . 24.00
Ciencias Físicas y Q uím icas................ 24.00
Historia de Honduras y Centro A. . . .  24.00
Biología General y Pedagógica.........  24.00
Pedagogía G enera l............................... 32.00
Psicología G enera l............................... 24 00
Educación para el H o g a r.................... 16 00
Artes M anuales.....................................  16 00
Educación Agropecuaria.....................  24.00

264.00 Educación M usical............................... 16.00
Dibujo y M odelado.............................. 16.00
Consejo de Curso y Orientación......... 16 00 L

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

288.00

Rectificar en el Acuerdo 
N" 308’B del 1’ de febrero 
del año en uirso, el nombre 
de la joven Modesta Osorio 
García por Modesta Osorio 
García, a quien se le concedió 
beca para realizar estudios en 
la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad capital. 
—Comínque-e.

Os wal do López A,

Idioma N acional......... ..........................
Estudios S ociales..................................
Educación Moral y Cívica ...................
Ciencias N atu ra les ................................
M atem áticas............................................
In g lé s .......................................................
Educación M usical................................
Arles P lás ticas .......................................
Consejo de Curso y Orientación

L 48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
24.00

' 16.00

Segundo Curso Sección “A ”

Idioma N acional...................................  L 48.00
Estudios S ociales................................... 40.00
Educación Moral y C ív ic a ................... 16.00
Ciencias N a tu ra les ................................  40.00
M atem áticas............................................  40.00
Inglés .      24.00
Educación M usical..............................  16.00

Artes P lás ticas .................. .............  24.00

Consejo de Curso y Orientación . . .  16.00

Segundo Curso Sección *‘B**

Idioma N acional........................ ...........L 48.00

Estudios S ociales................................... 40.00
Educación Moral y C ív ic a ................... 16.00
Ciencias N a tu ra les ...................-............ 40.00
M atem áticas...............................  ̂, . . . .  40.00
In g lé s ..................................^ ..................  24.00

Educación M usical................................. 16.00
Artes P lá s tic a s .......................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación . . . .  16.00

Tercer Curso

Idioma N acional............... ~................... L
Estudios S ociales...................................
Educación Moral y C ív ic a ...................

Ciencias Naturales .................................

Matemáticas ............................................
In g lé s ........................................................
Educación M usical.................................
Educación para el H o g a r ...................
Artes Industriales...................................
Consejo de Curso y Orientación . . . .

48.00
40.00

16.00
40.00

40.00

24.00
16.00

24.00
24.00
16.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ....................: .......... L 24.00
Matemáticas .......................................... 16.00
Ciencias Físicas y Q uím icas.........N. . .  24.00
Historia U niversal...........................    24.00
Educación Agropecuaria .................... 24.00
Sociología General y de la Educación 24.00

264.00 Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro A. 16.00

Introducción a ]a Filosofía . 16.00
Psicología Educativa ..........................  32.00
Educación Física y Didáctica de la 

Educación Física (Varones y
(Sritas).................................. 16.00

Didáctica General y Observación Do
cente .   32.00

Didáctica de Educación Musical . . . .  16.00
Preparación de Material Didáctico . .  16.00
Consejo de Curso y Orientación . . 16.00

264.00
Tercer Curso

Legislación, Orientación, Administra
ción e Higiene Escolares...........

Historia de la Educación....................
Evaluación y Estadística Escolares . . 
Educación para el Desarrollo de la Co

munidad ........................................
Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias N atu ra les......................
Didáctica Especial de Idioma Nacional 

y Estudios Sociales .
Práctica Pedagógica y Preparación de

Material D idáctico......................
Consejo de Curso y Orientación.........

3200 
24 00 
24 00

32.00

24.00

24.00

112.00
16.00

El Secretar i o de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1037
Tegucigalpa. D. C., 18 de 

abril de 1961.

E! Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

296.00

Autorizar por los meses de 
febrero a diciembre del pre
sente año, I >iguíente alqui
ler de casa de escuela: 

Francisco Alemán Miralda, 
propietario de la casa que 
ocupa la Escuela ‘‘Presenta
ción Centeno*’, del caserío de 
Plan de Vásquez, aldea de Me- 
jía. Departamento de Yoro, 
Municipio M  mismo nombre, 
por valor de L 100.00 men
suales.

288.00

El gasto -e hará efectivo al 
interesado por la Oficina (pie' 
el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe, de confor
midad con el V B- del Super
visor Departamental de Edu
cación Primaría respectivo; 
debiendo "imputarse el gasto 
a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

264.00
EDUCACION SECUNDARIA Os wa l d o  López A.

Primer Curuso

Idioma N acional................................... L 32 00
In g lé s ................................................... 24 00
Matemáticas . . 32 00
Historia Universal ............................. 2400
B io lo g ía ............................................... 24 00
Física .................................................. 24 00
Química .............................................. 24 00
F ilo so fía .............................................. 24 00
Sociología....................................... 16.00
Dibujo A plicado ................................ 24.00
Introducción a la Economía Política . 16.00
Consejo de Curso y Orientación . . 16.00

288.00 280.00

Easa a ía i  áglna N9 5

El Secretario de Estad# ¿a 
el Desnacho de Educacióo Ffr 
blica,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N* 1038

Tegucigalpa. D. C., 18 4e 
abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Milíbuy

a c u e r d a :

Nombrar a partir del fBtt* 
sen te mes de abril, a los si
guientes profesionales, Miem
bros del Personal Docente iM 
Instituto ‘"San José”, dé.L*
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Ceiba, en la forma que se 
detalla:

Pri mero. Segundo y Tercer 
Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profesor 

Mario E. Lanza, en lugar de
la Profesora Irma Sosa de 
Agudar. que renunció.

P r i m e r  Curso Diversificado 
de Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesor 
Mario E. Lanza, en lugar de 
la Profesora Irma Sosa de 
Aguílar, que renunció.

Primer Curso Diversificado 
de Educación Secundaria

Sociología, Profesor Mario 
E. Lanza, en lugar del Licen
ciado José Carpintero, que 
renuncio.

Primero, Segundo y Tercer 
Curso del Ciclo Común 

le Cultura General
Inglés, R. O. Germán Lico- 

na Daarte. en lugar del Profe
sor Reginaldo Aguilar h., que 
renuncio.

Primer Curso Diversificado 
de Educación Secundaria
1 -oducción a la Economía 

Poli:i-a. Licenciado Claudio 
Ramón Licona, en lugar del
Licoiuiado Alfredo Cálix An- 
d tpie renuncio.

1 < nombrados devengarán 
el i.- ido asignado en el Pre
sumí' o Especial de dicho Ins
tituto.-— Comuniqúese.

O swaldo  Ló pe z  A.
Ei Secretearlo de Estado en 

e l  Desnacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1039

Viene de la Página N9 h
Segundo Curso

Idioma N acional.................................. L 32.00
Inglés . . .................................. 24.00
Matemáticas .........................................  32 00
Historia U niversal...............................  24 00
Biología . . .  24 00
F ís ic a .....................................................  24 00
Q uím ica................................................  32.00
Filosofía . . ................................  32.00
Psicología G en era l..............................  24.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro
A m érica........................................  16.00

Consejo de Curso y Orientación.........  16.00 L 280.00

Clases Generales

Educación Física y Deportes, 1* y 2*

Edades (V), Primer Ciclo . . . .  L 16.00
Educación Física y Deportes, 2* Edad,

Segundo Ciclo y 3? Edad (V)~ . . 8.00
Educación Física y Deportes, l 9 y 2*

Edades, Primer Ciclo (Sritas). . . 16.00
Educación Física y Deportes, 2” Edad,

Segundo Ciclo, 39 Edad (S). . . .  8.00 48.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje .................................................  L 40.00 40.00

GASTOS VARIOS

Alquiler del local ..............................  L

Escritorio de la D irección.................

Escritorio de la T esorería .................
Empleado para manejar mimiógrafo,

L 20.00 cada trim estre .............

Alquiler terreno experimentación Agrí
cola ................................................

50 .00 '

10.00
10.00

60.00

8.00 138.00

SUMA TO TA L.......................................  L 4.137.00

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector.................................................  L 375.00
Sub-Director y Secretario .* 200.00
Consejero de Estudiantes (Varones) . . 115.00
Consejera de Estudiantes (Señoritas) .. 115 00
Tesorera E special................................. 105.00 L

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma N acional........... ; .....................  L 42.00
Estudios S o c ia les ................................. 35.00
Ciencias N a tu ra les ............................... 35.00
Educación Moral y Cívica ....................  14.00
Matemáticas..........................   35.00
In g lés .....................................................  21.00
Educación M usica l...............   14.00
Artes P lá s ticas .....................................  21.00
Consejo de Curso y Orientación......... 10.00

Segundo Curso

Idioma N acional...................................L 42 00
Estudios Sociales ................................. 35 00
Ciencias N a tu ra les ..............................  35 00
Educación Moral y C ívica........................  14 00
Matemáticas......... ................................. J 55 00
Ing lés..........................................................  21 00
Educación M usical..............................   14 00
Artes Plásticas .........................................   21 00
Consejo de Curso y Orientación......... 10 00

Tercer Curso

Idioma N acional................................... L 42.00
Estudios S ocia les ................................. 35.00
Ciencias N atu ra les ............................... 35.00
Educación Moral y C ívica...............  14.00
Matemáticas........................................... 35.00
Ing lés.....................................................  21.00

Artes Industriales...................    21.00
Educación pra el H o g a r......................  21.00

Consejo de Curso y Orientación......... 10.00

Ti gucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1964.
Ei Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Oscar 
Moisés Díaz, Escribiente del 
Instituto “Genaro Muñoz Her
nández” , de la ciudad de Si- 
guatepeque, en lugar del Pro
fesor Santos Villatoro que re
nunció.

El nombrado devengará el 
suelde asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de dicho 
cargo.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

e1 Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

El gasto de L 4.137.00 se hará efectivo por la Teso
rería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese,

EDUCACION NORMAL 

Primer Curso
\ O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1034

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto “Espíritu del 
Siglo” , de la ciudad de Trujillo, Departamento de Colón, en 
la forma que sigue:

Idioma N acional...................................L 24.00

Matemáticas......... ...........................................18.00

Ciencias Físicas y Q uím icas...............  18.00

Historia de Honduras y C. A................ 18.00
Biología General y Pedagógica......... 18.00
Pedagogía G en era l.......................... *. 24.00
Psicología G en era l............................... 18.00
Educación para el H o g a r.................... 12.00
Artes Manuales . ................................. 12.00

Educación Agropecuaria .................... 18.00
Educación M usica l..............................  12.00

Dibujo Modelado ........................  12.00

Consejo de Curso y O rientación......... 10.00

910.00

227.00

227.00

248.00

214.00
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Segundo Curso

Idioma N acional...................................L 18.00
M atemáticas.............................  12.00
Ciencias Físicas y Químicas . .  . 18.00
Historia U niversal............................... 18.00
Educación Agropecuaria ....................  18.00
Sociología General y de la Educación . 18.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y C. A. . 12.00
Introducción a la F ilosofía ......... 12.00
Psicología Educativa............................  24.00
Didáctica General y Observación Do

cente . ............................... 24 00
Didáctica de Educación Musical .
Preparación de Material Didáctico . .  .
Educación Física y Didáctica de la Edu

cación Física . .
Consejo de Curso y Orientación.........

Tercer Curso

Legislación, Organización, Administra-
ciórt e Higiene Escolares...........

Historia de la Educación....................
Evaluación y Estadística Escolares . . .
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad....................................
Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias N aturales......................
Didáctica Especial de Idioma Nacional 

y Estudios Sociales . .
Práctica Pedagógica y Preparación de

Material D idáctico......................
Consejo de Curso y Orientación . . . .

Clases Generales

Educación Física y Deportes (V). . . .  L 30.00 
Educación Física y Deportes (S). . . .  30.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y P ortero ............................... L 40.00
C onserje................................................  20.00

60.00

60.00

GASTOS VARIOS

Escritorio S ecre taría ............. .. L 15.00
Escritorio Dirección............................. 15.00 30.00

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D ire c to r ................................  . . . .  L 300.00
Sub-Director y Secretario .................... 200 00
Consejera de Estudiantes . . 100 00
Tesorero .................................................  50 00
Conserje .................................................  30 00 L 680.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

12 00 Primer Curso
12 00

Idioma N a c io n a l................................. . L 4800
12.00 Matemáticas ........................................ 40.00
10.00 L 220.00 Ciencias N a tu ra les .............................. 40.00

Estudios S o c ia les............ 40.00
In g lé s ..................................................... 24.00
Artes P lá s t ic a s .................................... 24.00
Educación M u sic a l............................. 16.00
Educación Moral y C ív ica ................ . 16.00

L 2400 Consejo de Curso y Orientación . . . 16.00
18 00
18 00 Segundo Curso

24.00 Idioma N a c io n a l................................. . L 4800
M atem áticas......................................... 40 00

18.00 Ciencias N a tu ra les .............................. 4000
Estudios S o c ia les..................... 40 00

18.00 In g lé s ..................................................... 24 00
Artes Plásticas .................................... 24 00

84.00 Educación M u sic a l............................. 16 00
10.00 214.00 Educación Moral y C ív ica ................ 16 00

Consejo de Curso y Orientación . . . . 1600

Tercer Curso

Idioma N a c io n a l...................................  L 48.00
4 000  
4 000  
4000  
2400  
16 00 
16 00
16.00
16.00
16.00

Matemáticas . ....................
Ciencias N a tu ra les .....................
Estudios S o c ia les ........................
In g lé s ............................................
Artes Industriales .....................
Educación para el Hogar . . . . .
Educación M u sic a l....................
Educación Moral y Cívica . . . .  
Consejo de Curso y Orientación

SUMA TO TA L.......................................  L 2.410.00

El gasto de L 2.410.00 se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de 'Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1035

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto “Valle”, de 
la ciudad de Nacaome, Departamento de Valle, en la forma 
que sigue:

Materias Generales

Educación Física y Deportes (V ). . 
Educación Física y Deportes (S ). , .

. L 16.00
16.00

264.00

264.00

272.00

32.00

OTROS GASTOS DEL SERVICIO

Gastos de Escritorio, D irección ......... L 8.00
Gastos Escritorio, S ec re ta ría ............... 8.00
Gastos Escritorio, T eso re ría .........  8.00
Alquiler Edificio, Instituto . . 50.00 74.00

SUMA T O T A L ........................................  L 1.586.00

El gasto de L 1.586.00 se hara efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Xo 1040

Tegucigalpa. J). C, 18 de 
abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 del 
presente mes, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Administrativo y Docen
te del Instituto “Lempira”, de 
la ciudad de Krandique, en la 
forma que se detalla:

Secretario, Profesor Genaro 
Molina, en lugar del Profesor 
Evelio Mejía que renunció.

Primero y Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura 

General
Artes Plásticas. Profesora 

Emma Ruth Romero, en lugar 
déla Profesora Mejandrina-de 
Cárcamo que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Ins
tituto.— Común íquese.

OswAi.no L ó p e z  A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N° 1041

Tegucigalpa, D. C , 18 dfr 
abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
marzo del presente año, al 
Profesor Roberto S. Romero, 
para el desempeño de los si
guientes cargos en el Instijuto 
“Juventud Hondureña”, de 
Ocotepeque:

Sub-Director, En lugar del 
Profesor Rolando Erazo C., 
que pasó a otro puesto.

Catedrático de Matemáticas 
del Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Pri
mero y Segundo Diversificado 
de Educación Normal, en lu
gar del Bachiller Tulio Chin
chilla, que renunció.

Catedrático de Legislación, 
Organización, Administración 
e Higiene Escolares, del Ter
cer Curso Diversificado de 
Educación Normal, en lugar 
del Profesor Rolando Erazo C, 
que pasó a otro puesto.

Los nombrados devengará# 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Infr 
ti tuto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado e# 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C*
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A V I S O S

CONTRATA DE VENTA 
DE MADERA

' ‘Que se 
cnmpra-

El infrascrito. S ’cretmiode 
Estado en el Despacho de Re
curres Naturales. »l público 
hace saber la soUciud qu* 
literalmente d i c e ;  
autorice contrato de 
venta de madera de pino en 
ejido*.—Señor Ministro.—Yo, 
Máximo Bejarano, mayor de 
edad, casado, empresario ma
derero, vecino de la ciudad de 
La Esperanza, departamento 
de Intibueá, de paso por esta 
capital, de la manera más res
petuosa comparezco exponien
do y pidiendo Jo siguiente; En 
sesión celebrada por la Muni
cipalidad de Yamaranguila. el 
cinco de octubre recién pasado, 
resolvió ésta concederme en 
venta de sus ejidos, conocidos 
con los nombres de La Arenas, 
El Tablón, El Cerrón y O oas, 
la cantidad de dos mil árboles 
de pino, en Jas condiciones y 
demás requisitos que en la 
m i s m a  resolución aparecen. 
En vista de lo antenor y en 
cumplimiento de lo establecido 
al Tespeeto por la ley vigente, 
es que estoy solicitando que ese 
Min isterio apruebe la venta 
hecha por la Municipalidad de 
Yamaranguila, t o m a u d o  en 
cuenta que ésta tiene suma 
necesidad de f o n d o s  para 
cubrir sus compromisos de me
jorar sus escuelas, cabildos, 
caminos, etc. Además es im
portante recalcar que la plaga 
del gorgojo mexicano está in
vadiendo esos bosques y ame
naza inutilizarlos en breve 
tiempo. Pido también que al 
emitirse la resolución de) caso, 
se dé a la madera dañada un 
precio que no exceda de L 1 00 
<un lempira) el metro cúbico, 
habida cuenta de Jas distancias 
que hay del bosque a los mer
cados o puertos de exportación. 
Por lo demás, me comprometo 
a cumplir con los requisitos 
que ese Ministerio fije, con 
las condiciones a que quede 
sujeta la explotación, y con 
las disposiciones contení las en 
la Ley Forestal vigente y en 
sus reglamentos, !o mismo que 
con las indicaciones y reco
mendaciones que Jas autorida
des forestales hagan al res 
pecto. Ruego al señor Minis
tro, admitir este escrito, orde 
nar el trámite establecido, y 
resolverlo conforme a la ley. 
Acompaño para que una vez 
vistos se me devuelvan, Jos 
siguientes documentos: a)Cer- 
tificac/ón del acta de la sesión 
celebrada por la Corporación 
Municipal de Yamaranguiia, 
«l 5 de octubre de este año.

TITULO SUPLETORIO

en la cual consta Ja resolución 
de la venta de Ibs maderas en 
tos ejidos de la misma, que 
antes se han mencionado; y 
en la que consta además, la 
autorización a mí favor para 
comparecer ante esa Secreta
ría a su merecido cargo a hacer 
ía presente solicitud; b) El Tí 
tulo de los ejidos del mencio
nado pueblo; c) Una copia de 
la solicitud que presenté snte 
aque la Corporación Municipal, 
en que consta la oferta de 
compra de loa pinos de sus 
ejido?.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1964 — 
Máximo B ejaran \—Al S ñor 
Secretario de Estado en el 
Oespacho de Recursos Natu
rales” .—Tegucigalpa, Distrito 
Central, al primer día dej roes 
de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y cuatro.

Salomón Ok d '-Sez Molina, 
Ministro de Recursos Naturales 

por U  Lfi<\

19 y 29 D 64

El infrascrito, Secretarlo del J uz 
gado de Letras 3$ de lo Civil, de' 
iepartamsnto de Francisco Mora
rán, afi público en genital 3 pata 
los efectos de ley, hace stber; que 
con fecha veintiséis de agosto del 
corriente afic\ se presentó » este 
Despacho ¿na Miglalana Zivaí», 
mayor de eled , so’te rt, de oficios 
doméniocs y de este vecindario, 
sincitando Título Sup’otcrlosoñrt 
el inmueble siguí inte: Una casa de 
dos pisos, situada en el primer ca- 
í ’ej.ín fiel Birrio d ; L i Ronda, de 
-ata ciudad.construidacw  páreles 
le pielra, bihxteque y madera, 
cecin de z'nr, pisos documento y 
madera, compu sta de dos plciaa, 
con servicios de cocina, iav&ndiro 
y baso, edifí tai o todo sobre uo 
solar cuyo perímetro sí describe 
asi: 'Partiendo da la esquina Sur
oeste se miden lucia el Norte, cin
co viras y media, colindando con 
herederos da Héctor Pineda ligar
te, primer callejón de por medio, 
de >a esquina Noreste ae miden 
hacia e l P o n te ó te ,  clnrro varas velo- 
ti j i r o  pulgadas, colindando con 
propiedad de Juana Gómez Fia!los, 
ca/ejín  par l ic u a r  de par medio;

Denuncia Minera

Nota de h  Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

frente y, si posible fue
re, a m áquina.

ios efectúe de ley.-Tvguolgalpa, 
D. C., 23 de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez
13 r 29 D 64. y  S E. G~>.

R E M A T E S

4e 1961, en la Oficina de Patentes le 
o s  E$tadoa Unidla de América 
m a c i  que ampara, di «tingue y 
protege envases p ¿áticos, tales co
mo platos y s j* tapaderas; la mar- 
ja, Independiente de timafio o co
lor, se aplica o Jija a los p ro d u c to s  
miamos, o a los piquetes, cajas y 
envoltorios que los contienen, por 
medio da Impresiones, grabados, 
etiqueta*, marbetes, estarcidos y 
en otra» foixnaB y  modos general 
mente empleados en el comercio y 
en la induitili, para todo lo cual ae 
agregaa los demás documentos de

— . -----------  - r .. ------ay— Teguclgalpa, D. C., dlecisé s
iesde e»te punto ae midan t  l fie noviembre de mil novecientos

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Deapacho de Re
curaos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 7 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice: "Se denuncia una 
zona minera. S*ñor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su 
premo Poder Ejecutivo. -  Su 
Despacho.—Yo, MsrU Elena 
de Madison, mayor de edad, 
con residencia en Tegucigalpa. 
respetuosamente comparezco 
ante usted de conformidad con 
eí Artículo NP 197 de) Código 
de Minería vigente, para hacer 
el denuncio de una zona mine
ra, la cual se encuentra ubicada 
en tierras llamadas Entre Ce
rros, Tierra Amar!lía dei Plo
mo, Guasucarán, La Quema
zón, Sin Bartolo y La Saba- 
neta, en la jurisdicción del 
pueblo de Ojojona. Colindan 
das; Al Sur, colinda con San 
Carlos y Sabana Grande; al 
Este, con ía guardarraya de 
Reí toca; al Norte, con El In
genio; al Oeste, con Eí Suyataí 
y cerros deshabitados deí pue 
blo de Ojojona, departamento 
de Francisco Morszán. Dicha 
zona minera es de doscientas 
hectáreas. Produce oro, plata 
y otros metales. S-í llamará 
“San Joan Bautista” . —Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1964,—(f) Mari* Elena de 
M a d i s o n ” . — Tegucigalpa, 
D. C., diciembre 7, 1964.

Salomón OrdóSez Molina, 
Ministro de B nsuisjs Satúrales, 

por la Ley.
19 y 29 D, 64. y 8 E. 65.

Suroeste cinco viras con cuatrc 
pulgadas, colindando ccn propína
les de Julián Z o 'ili ,  M aU aZm la 
y Francisca y Raq iel Reyes; desde 
este último punte, ae miden al Sur( 
franco tres varas lu s ta  la esquina 
Sortéala de la propiedad, colindan
do con propiedad de Julián Zivala. 
y desde es1}* esquina hasta e'i punto 
da partida, sa miden diez vares 
diez pulgadas, colindando con pro
piedad de Jacopa Zw ali. Qae el 
inmueble descrito Jo adquirió por 
ocupad ó□ que de él faíxo h \ «  m i' 
de cuarenta affeu. Para acreditar 
ios extremos de su goliat jd c t t e i l ó  
si testimonio de los seüotea MatU 
d e  Rivera v. de Nfifiez, d i cfijIOi 
iomésticji; José Segundo Duriin, 
carpintero, y Carlos Girón Mjiadia 
**, tipógrafo, mayores de eiid , 
propietarios y de este vecindario,— 
—Tegucfgiipi, D . CM 10 de noviem
bre de 1964.

mienta y cuatro.—(f) Mario Bu*ti- 
)o”. Lo que se pone del con;cl 

miento del público para los efectos, 
da ley.—Tegucigalpa, D. C , 23 df 
QQvfetnbre de 1864.

Argentina M, de Chávez

19 í 29 D. 64. y 8 E. €5.

Oblando Cabías 
Srio.

19 D. 64. y 18 E. 65. * e,

V.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
ie pendiente de la Secretaria de 
Economía y Hachada, hace saber; 
luecon fecha dieciséis de noviem
bre del afio en curso, se admitió 
a solicitud que dice; “Regisno y 
lepdtito de una marca de fábrica. 
'Je fa tu ra  del Gobierno Militar.— 
Semanaria y Hacienda.—En repifi- 
natación de 1» compañía Resalí 
Orug in l  Chemlcri Compaay, una 
cjrporacióa del Errado de Del* wa-
e, manufacturero*, domlci iados 
■n 8480 Beveríy boulevard, ciudad 
le Los Angeles, Estado de Callfor- 
iU, Eitadcs Uoidi» de América, 
jpgúo poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco s sollelia; 
1 registro y depósito de la marca 

fie fábrica denominada;

* La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
íepeodlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha trece de noviembre 
le1 año en curso, se admitid la soli
citud que dice; “Registro y depó
sito de una marca de fábrica__
Jefatura del Gobierno M ilitar.— 
Economía y Hacienda.—En repte, 
tentación de la compañía Owens 
Illinois G 'a»  Oompany, una corpo
ración del Estado de Ohlo, corpo
ración de m m ultclurercs domi
ciliados en 405 Madison Ave., To 
e lo, Oh’o, Estados Unidos de Amé 

•'ice, según ei p o d er  que obra en es» 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

G E R -V IT

IsV

y dilefia, segfin el clisé y catrio me 
«1 adjunto certificado de registro 

162.921, loacrito el 14 de ene*t

según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
765.283, de 25 de febrero de 1964 
inscrito eo la Oficina de Patentes 
fie Jes Estados Unid ) de Amértia, 
marca que ampara, distingue y 
protege material cerámico cristtli 
no, fincho de vidrio, especialmente 
prepárelo para firm ar estructuras 
de vidrio, generalmente útil en las 
artes Industriales; la marca, Inde
pendiente de tama fio, color o dlsefio 
asptcial, se aplica o tija a los pro 
doctos mismos o a los paquetes y 
cajas que los contienen, por medie 
de impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estarcidos y eo otras 
formas y medos generalmente em- 
p’eidcs en eJ comercio y en Ja ín- 
iustiU , para todo lo cual ae ígre- 
¿fco los demáa documentos de ley. 
—Tegucíga p», D. C-, noviembrede 
mil tovedintOi seienta y cuatro.— 
(0 Mario B uítüL ” . Lo que se pone 
leí Cí'n'C'aaiento de' púb i^o pars

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en genera) y 
para los efectos de lev, háce 
saber: que en la audiencia a" 
celebrarse e) día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa eate Despacha, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La'Granja» 
de esta ciudad, marcado'con 
el número dieciséis en el plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetro?, lote 
número quince; al Este, die2 
metres, lote número veintisiete 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Scmpé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además ci'nco piVzig cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadas, serví- 
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos 
Aguílar Pínel, teniendo el do- 
m;nio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 deí Registro de ia Propiedad 
de este deparí amento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la lotificación de 
una parte de lafinca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem- 
pé, y dicho lote tiene ios iími- 
mitea y dimensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco DíazZelaya, calle de 
por medio, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y Biete centímetros; al Este, Jo
te número veintitrés, calie de 
por medio, veinte metros, y al 
Oe3te, lote r úmero ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra a b intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar-
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tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. L ob 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la sefiora Adriana de 
López Pineda eB en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR,
Secretario.

Del 15 D. 64. al 9 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en 
general y para los efectos de 
'a Py, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se 
senta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co, Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque “L” de cuatro mil 
Ochocientas trein ti siete varas 
cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M’\calle  de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro’y Cinco del Bloque 
“ K#\  calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque "L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque “O” , eslíe de por 
medio; ubicado en la Colonia 
“La Primavera” en Comaya* 
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 138 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de eBte depar
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rem atará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad, S. A.” , advir
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se aeep-

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  e l diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cía 
ridad para evitar equi
vocaciones.

t<trán posturas que no cubran 
tas d o s  terceras par tes del 
avalúo.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a ,
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

El infra9erito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día miércoles 
seis de enero de mil novecientos sesen
ta  y cinco, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes: Un tractor 
Cartepillar D-7 con bulduzer y winch 
serie N* 17A1470; un tractor Cartepi- 
llar D-7 con bulduzer serie N® 3T25899; 
un tractor Allis Chalmer con buldu
zer, en mal estado; un tractor Caite- 
pillar D-8 con bulduzer y winch serie 
N® 13A932 SP; un tractor Cartepillar 
w i t  h b u e b e t  and fork, serie 
N® 9770071; un tractor Cartepillar 
Grader serial N® 9T4479, serie N* 
20A3025; un camión Conmis Herffeü,

motor N* 10442197D07; un camión 

Kenwortf Cunmín Diesel, motor N® 

58069, modelo N® 2C524EL; un Ger- 

linger o cargador Fork Lift, capacidad 
10 toneladas; un cargador Clark-Ross 
Fork Lift con capacidad de 10 tonela
das, serie N* 6405; un camión anfibio 
marca GMC Militar, serie N® 7033702; 
un camión International serie N* 33995, 
modelo N® 945; un camión Interna
tional sin número de siere ni número 
de motor; un trailler de ocho ruedas 
N® 1 sin llantas; dos traíllers de ocho 
llantas N* 2 y N® 3; un motor Diesel 
Conmina 300, serie N® 0426-3; un Jeep 
Willis serie N* 33-177, motor N* 15583; 
un Jeep Willis serie N® 57548, motor 
N® 19209, en mal estado; un Jeep Wi
llis serie N® 57548 con número de mo
tor ilegible, en mal estado; un aserra
dor Edger, modelo VX6; un motor Die
sel 6MG-71; una planta eléctrica mo
delo militar de 5.000 wats; un genera
dor con ruedas Leroy, en regular es
tado; un motor Ford para bombas; 
un generador Dayton modelo 1 W-533, 
con motor y generador malos; un gene
rador modelo 1 W-533 en mal estado; 
una sierra de cadena Firchain Wan; 
un motor de cadena para aserrar 24" 
con motor MCullougs N® 150 5. H. P .; 
un motor de cadena para aserrar 30 
pulgadas motor CMC Cullougs N® 150 
de 5. H. P .; un motor de cadena para 
aserrar madera de 40, con motor N* 
1180 de 7. H. P .; una sierra de mano 
para dos personas, en mal estado; un 
compresor de aire con motor de Jeep 
641087-M-12BP-5; un soldador de ace
tileno N® 25; una bomba modelo 
56H2D6B1; una caja de transmisión; 
un cargador de batería marca Alien, 
en mal estado; tres tanques, dos de 
500 y uno de 250 galones de capaci
dad; dos poleas; un motor Ford, mode
lo B030F; una bomba; un gabinete de 
cuatro gavetas; dos estantes para guar

dar tomillos v tuero «: dos cajones
conteniendo llaves para reparar trac
tores; cuatro gatas, dos en nial estado 
y dos regulares; un nivel de carpinte
ría; una sierra de mano; un trepano 
eléctrico; un yunque, y un Bum de 
madera de caoba en trozas en número 
de 25. Dichos bienes muebles son pro 
piedad de la Compañía Maderera, S 
A., de este domicilio y se rematarán 
para con su producto pagar a la sot te- 
dad Mercantil “Juan N. Kawas & Com- 
pany" de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlánlida, cantidad de 
lempiras que \a  Compañía Maderera. 
S. A. es en deberle, la cual asciende 
a la suma de mil seiscientos sesenta y 
cinco lempiras con ochenta y nueve 
centavos de lempira. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cuhran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
por el Perito nombrado para tal efec
to, el cual asciende a la cantidad de 
dieciséis mil seiscientos treinta y cin
co lempiras netos.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de diciembre de 1964.

L f o  V a lla d a res L a n za , 

Secretario.

Del 14 al 24 D. 64.

Personería Ju ríd ica 
Cancelada

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Slndlcitos, Contratación Colec
tiva y Registro de Org&nizaciones 
Sedales, dependiente de la Direc
ción General del Trabajo, hace 
constar: que quedó disuelta la Or- 
geniztelón denominada Sindicato 
de Trabajado rea de la Empresa Ga
nadera Indnatrlal Hondurefia, S 
A., ern domicilio en la ciudad de 
T e g u c ig a lp a ,  departamento de 
Francisco Morazán, por resolución 
tomada en Asamblea General oele* 
brida por dicha Organización Sin
dical. el día 17 de rovlembre de 
1964; en tal virtud queda canoelada 
desde eata fecha, la Inscripción 
Np 74 del Folio 74, del Tomo I del 
Libro de Registro de Inscripciones 
de Organizaciones de Trabajadores. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de dicten* 
bre de 1964.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Sindicatos, 
Contratación Colretivay Registro 

de Organizar iones Sociales.

V ?  B 9

Adalberto Discua K.,
Director General del Ti abajo. 

Dal 18 al 21 D. 64.

[Personería Juríd ica 
Cancelada

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
te Sindicales, Contratación Coleo 
tlva y. Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de) Trabajo, hice 
constar: que quedó disueita la Or
ganización denominada SI n i tea to 
de Trabajadores Portuarios de la 
Tela Rallroai Company, coa doml- 
el lo en Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, por resolución 
tomada en Asamblea General cele

brada por dicha O*ganiziclón S á 
lica!, el día 31 de agrEt> de 19P4t 
»o tal v lm ii queda cancelada des
de esta f r rh l la In>icrlpc'ón Np 13 
leí Folio 13, drl Tomo I del Libro 
le Keg'stro de Inscribe!* neu 
Organizaciones de Trabajadores — 
Tegucigalpa, D Ü„ 16 de di itemhre 
ie 1964.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Slr.d<oato', 
Contratación Colectiva y Reíisüra 

de O gauizaclones SocUlsi,
VO B ?

A d a l b e r t o  D is c u a  R ,
DUtctoi General Trabaja. 

Del 18 al 21 D. €4.

H erencia  Y acente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Oopán, 
rara los efectos legales con
siguientes, al público hace 
«aber: Que en auto de fecha 
'’fcte de diciembre del presente 
*ño, y a solicitud del señor 
Miguel Angel Banegas, en su 
carácter de apoderado general 
de los señores Nicolás J. La 
rach, vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, fué declarada Ya
cente la Herencia del difunto 
J u a n  Giacomsn, vecino del 
municipio de Florida de este 
departamento.—Santa Rosa de 
Copán 8 de diciembre de 1964‘

Daniel Fajardo E., 
Secretario,

19 D. 64.

i HERENCIA

Ei infrascrito, Secretarlo ó el Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
r*zán, al rúb'ljo en general y para 
toa efectos de ley, htoe saber: que 
eite Juzgado, con (echa once de 
septiembre del zSo en cuno, dictó 
sentencia declarando al señor Lula 
Melchor|Escolo, heredero ab intes
tal o de su difunto padre legitimo, 
el atlkr Luls'lBrítrio Esxto, y le 
concedió la poBcaión efectiva de le 
Herencia, sin perjuicio de otro» 
heredens de Igual o mejor detecho. 
—Tegucigalpa, D.C., 9 de no^hm- 
bre de 1964.

Oblando* Cabías O., 
Srio.

1» D 64.

\ QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en 

la Tipografía NacionaL
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